BASES PARTICIPACIÓN

EXTREMATRÓNICA v.2.O
1º) Podrán participar en EXTREMATRÓNICA v.2.0 todos los grupos o solistas con residencia en la comunidad autónoma de Extremadura, o ser originario de ella, que no tengan álbum publicado, con la excepción de los auto editados o aquellos que no hayan firmado un contrato discográfico. Si será posible, en cambio, la inscripción de los artistas o solistas que hayan publicado singles o extended play, o que hubieran participado en discos recopilatorios. 



2º) Sólo se admitirán trabajos encuadrados estilísticamente dentro del género de música electrónica.



3º) El plazo de inscripción se abrirá el próximo día 1 de noviembre de 2006 y se cerrará el 30 de enero de 2007. 



4º) Los trabajos a presentar deben constar de:

_Tres composiciones (formato mp3), 
_Breve reseña biográfica –20 líneas máximo-, 
_Fotografía del grupo/solista (formato jpeg. 72 ppp de resolución y con una medida aproximada de 300 –alto- x 450 –ancho- píxeles por pulgada).
_Incluir una nota con la dirección postal, el número de teléfono y la dirección de correo electrónico de la persona de contacto.

Todo el material deberá ser enviado en un mismo sobre por correo certificado a:
ALTERNATIVA JOVEN DE EXTREMADURA
EXTREMATRONICA v.2.O
Apartado de Correos 847
06080 Badajoz

No se devolverá el material recibido por parte de los participantes en esta convocatoria pública.



5º) De todos los trabajos enviados, se seleccionarán finalistas que actuarán en directo en algunos de los eventos en los que el proyecto Extrematrónica esté implicado directa o indirectamente.



6º) Los firmantes bajo licencia Creative Commons autorizarán la difusión pública de los trabajos presentados a concurso, debiendo bajarse para su cumplimentación el tipo de licencia (www.alternativajoven.es/extrematronica), incluyendo pero no limitando, los siguientes formatos –tanto streaming como descargables- de audio y/o video digital para Internet o soportes de lectura –cdr, minidisc, etcétera-.



7º) Es imprescindible para participar tener, al menos, un repertorio propio de 30 minutos de duración.



8º) El incumplimiento total o parcial de las presentes bases será motivo de la descalificación de los interesados.


9º) La organización de EXTREMATRÓNICA se reserva el derecho de poder modificar o cambiar total o parcialmente las presentes bases.


10º) Tomar la decisión de inscribirse y enviar el material necesario para concursar, significa aceptar y someterse a estas bases en su totalidad.

+ Info: www.alternativajoven.es/extrematronica

